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INFORME PRELIMINAR DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA 
CIUDADANÍA 

PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 
2020 

 
 

1.  INTRODUCCIÓN  
 
El presente informe fue elaborado con la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado 
en la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 297: (…) las instituciones 
y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las 
normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición 
de cuentas y control público.; en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su 
artículo 89: Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, 
deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y 
funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que 
estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por 
las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
públicos., y artículo 90: Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de 
libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del 
sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 
público, los medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, 
están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las 
servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de 
incumplimiento de dicha obligación se procederá de conformidad con la Ley Orgánica 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
 
Además, guarda relación con lo estipulado en la resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-
2021-476 y en las directrices emitidas por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social. 
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2. OBJETIVO 
 
Informar a la ciudadanía respecto a la gestión correspondiente al año 2020, de la 
Prefecta Provincial del Guayas como parte del proceso de rendición de cuentas, 
contando con una activa participación ciudadana. 
 
 
 

3. DESARROLLO DE CONTENIDOS 
 
Los contenidos se desarrollarán de la siguiente forma 
 

3.1 Cumplimiento del Plan de trabajo presentado al Consejo Nacional Electoral. 
3.2 Cumplimiento de obligaciones 
3.3 Contribución desde su rol como Autoridad Electa a la gobernabilidad y 

eficiencia de la gestión institucional del GAD 
3.4 Otros datos relevantes/ ejes emblemáticos 
3.5 Propuestas de acciones de legislación, fiscalización y política pública 
3.6 Participación Ciudadana 
3.7 Proceso de Rendición de Cuentas 
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3.1 CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

 
El Código de la Democracia en su artículo 97, establece la obligatoriedad de la 
presentación de un Plan de Trabajo, en ese contexto la Prefecta Provincial en el año 
2020, dio cumplimiento a lo establecido en dicho documento, a través de las 
principales acciones y resultados obtenidos que se detallan a continuación: 
 
 

Plan de trabajo planteado 
formalmente al CNE. 

Principales acciones realizadas en 
cada uno de los aspectos del Plan 
del Trabajo 

Principales 
resultados 
obtenidos en cada 
uno de los 
aspectos del Plan 
de Trabajo 

AMPLIAR LA COBERTURA DE 
LOS SISTEMAS DE RIEGO Y 

DRENAJE EN LOS CANTONES 
DEL GUAYAS A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y LIMPIEZA DE 
CANALES 

DRAGADO Y RELLENO HIDRÁULICO EN EL 
GUAYAS 

96% 

INVESTIGACIÓN Y/O ESTUDIOS EN RIEGO, 
DRENAJE O DRAGADO 

13% 

LIMPIEZA DE CAUCES NATURALES Y/O 
ARTIFICIALES  

30% 

CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
HUMANO INTEGRAL Y AL 

FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES DE LOS 

GUAYASENSES A NIVEL 
INDIVIDUAL Y COLECTIVO  

DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

54% 

FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO 
INSTITUCIONAL 

41% 

FORTALECIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL  

12% 

FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO 
INSTITUCIONAL 

15% 

PROGRAMA PARA ERRADICAR EL 
ANALFABETISMO DIGITAL 

100% 

PROGRAMA DE ATENCIÓN, RESCATE Y 
RECUPERACIÓN ANIMAL 

95% 

PROGRAMA DE BRIGADAS MÉDICAS 100% 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
COMUNITARIA Y CONCIENTIZACIÓN ANIMAL 

100% 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
COMUNITARIA Y MICROEMPRENDIMIENTO 

100% 

PROGRAMA DE CONTROL DE PLAGAS 100% 
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Plan de trabajo planteado 
formalmente al CNE. 

Principales acciones realizadas en 
cada uno de los aspectos del Plan 
del Trabajo 

Principales 
resultados 
obtenidos en cada 
uno de los 
aspectos del Plan 
de Trabajo 

PROGRAMA DE CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES 

100% 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN FAMILIAR 
INCLUSIVA 

100% 

PROGRAMA DE FOMENTO A LAS ARTES 
ESCÉNICAS Y PLÁSTICAS 

46% 

PROGRAMA DE FOMENTO A LAS ARTES 
LITERARIAS 

95% 

PROGRAMA DE MASIFICACIÓN DEPORTIVA A 
TRAVÉS DE LAS ESCUELAS DE FÚTBOL 

100% 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA ACTORIA 
SOCIAL PARA ALCANZAR LA EQUIDAD SOCIAL 

100% 

PROGRAMA DE RESCATE DE LOS VALORES 
CÍVICOS Y LA HISTORIA DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

50% 

PROGRAMA DE TERAPIAS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDADES 

48% 

PROGRAMA PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE CAPACITACIONES DIRIGIDO A 
PADRES DE FAMILIA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES Y USUARIOS DEL CIE 

100% 

IMPLEMENTAR UNA 
ESTRATEGIA CON VISIÓN A 

LARGO PLAZO PARA FOMENTAR 
Y DINAMIZAR EL TURISMO EN 

LA PROVINCIA 

PROGRAMA DE FOMENTO DE ACTIVIDADES 
TURISTICAS EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS  

54% 

IMPULSAR EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN 

LA PROVINCIA. 

PROGRAMA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
EMPRENDIMIENTO 

100% 

PROGRAMA PROVINCIAL DE HORTICULTURA 
Y AGRICULTURA ORGÁNICA 

20% 

IMPULSAR EL DESARROLLO VIAL 
PROVINCIAL MEDIANTE LA 

CONSTRUCCIÓN, 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS EN EL ÁREA 
CONCESIONADA DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

83% 
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Plan de trabajo planteado 
formalmente al CNE. 

Principales acciones realizadas en 
cada uno de los aspectos del Plan 
del Trabajo 

Principales 
resultados 
obtenidos en cada 
uno de los 
aspectos del Plan 
de Trabajo 

MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE CAMINOS Y 

CARRETERAS DE PRIMER, 
SEGUNDO Y TERCER ORDEN DE 

LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE VÍAS O CAMINOS 
PARA VARIOS CANTONES Y JUNTAS 
PARROQUIALES DE  LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

100% 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE CANALES Y 
ESTEROS EN VARIOS SECTORES DE LOS 
CANTONES Y JUNTAS PARROQUIALES DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

95% 

MANTENIMIENTO DE VARIOS CAMINOS CON 
DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B EN LOS CANTONES Y 
JUNTAS PARROQUIALES DE  LA PROVINCIA 
DEL GUAYAS 

0% 

MANTENIMIENTO PETREO DE VARIOS 
CAMINOS EN LOS CANTONES Y JUNTAS 
PARROQUIALES DE  LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

46% 

PROGRAMA DE CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES 

15% 

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE VÍAS EN 
LOS CANTONES Y JUNTAS PARROQUIALES DE  
LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

0% 

PROTECCION Y ENROCADO EN VARIOS 
SECTORES DE LOS CANTONES Y JUNTAS 
PARROQUIALES DE  LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

95% 

PROMOVER Y ASEGURAR UNA 
GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL 

EN LA PROVINCIA 

GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

45% 

GESTIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL DEL 
AIRE, AGUA Y SUELO EN LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

100% 
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3.2 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
 
La Prefecta Provincial del Guayas cumplió con su Declaración de Impuesto a la Renta 
para Personas Naturales, y demás obligaciones tributarias correspondientes al año 
2020.  

 
 

3.3 CONTRIBUCIÓN DESDE SU ROL COMO AUTORIDAD ELECTA A LA 
GOBERNABILIDAD Y EFICIENCIA DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DEL GAD 

 
Las principales contribuciones en el marco de lo requerido son las siguiente: 
 

• En temas de gobernabilidad y eficiencia de la gestión de la Institución, se 
destaca la firma de convenios con Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Cantonales de la Provincia para la distribución de bienes de la Prefectura del 
Guayas (camionetas), lo que viabilizó el patrullaje en los cantones y la 
movilización efectiva de las autoridades locales. 
 

• Además, se efectuó una reforma al Presupuesto Institucional, que permitió una 
distribución eficiente de los recursos de los Guayasenses. 

 
 

3.4 OTROS DATOS RELEVANTES/ EJES EMBLEMÁTICOS 
 

• Dotación de puntos WIFI para estudiantes de zonas rurales, que viabiliza el 
acceso a educación en línea a 45,000 niños, reduciendo la brecha de 
conectividad. 
 

• Capacitaciones por medio de plataforma digital educativa Guayastec, dirigidas 
a niños, jóvenes y adultos en temáticas varias. 

 
 

3.5 PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, 
POLÍTICA PÚBLICA 

 
Las propuestas de mayor relevancia se detallan a continuación: 
 

• Se elaboró el Código de Integridad y Ética Institucional, enmarcado en la firma 
de un convenio con Transparencia Internacional, y la aprobación de la 
Ordenanza respectiva. 
 

• Se realizo la supervisión de cumplimiento del contrato con Concesionarias 
Viales del Guayas, donde se establecieron multas por incumplimientos 
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reiterados y sin descargo, los cuales fueron llevados a instancias judiciales, 
donde los fallos se dieron a favor de la Prefectura del Guayas 

 
 

3.6 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Durante el año 2020, se implementó la Asamblea del Sistema de Participación 
Ciudadana de la Prefectura del Guayas, misma que entre sus principales resultados 
conoció y resolvió conformidad con las prioridades de inversión del Anteproyecto de 
Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

 
 

3.7 PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS 
 
Como parte del proceso de Rendición de Cuentas como Autoridad correspondiente al 
año 2020, se han seguido las directrices establecidas en la Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-069-2021-476 y los lineamientos emitidos en los respectivos procesos de 
capacitación impartidos respecto a este tema.   
 
Además, es importante señalar que durante el evento Consulta Ciudadana no se 
emitieron preguntas especto a la gestión como autoridad de la Prefecta Provincial del 
Guayas. Está pendiente la incorporación, de ser el caso, de los aportes ciudadanos 
obtenidos en el evento de Deliberación pública y evaluación ciudadana.     

 
 
4. SUGERENCIAS DE LA CIUDADANÍA 
 
Tal y como se indica anteriormente, este punto se desarrollará durante la realización 
del evento Deliberación pública y evaluación ciudadana, donde se recogerán las 
sugerencias y recomendaciones propuestas por la ciudadanía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


